
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

1020739110NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

SANDRA JANETH ARIAS SOLERNOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DIFERENTES TAREAS RELACIONADAS 
CON EL RECAUDO, DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS Y LA CARTERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL FONPET, EN EL MARCO DEL MODELO DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL FONPET.

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

11/06/2021

15/06/2021

31/05/2022
           2,094,845              261,900

             335,200

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL OCTUBRE DEL AÑO 2021 9424731149

1

1

8

Se firma a  los 3 dias del mes de Noviembre del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

          61,902,662.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

261 2021. - 

          61,902,662.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

5

No.

PERIODO 

Condicion
del Pago

PAGO MES DE 
OCTUBRE DE 2021

Aclaracion del
Pago

           5,237,112.00

Valor de
Pago

0 %

Iva
Aplicado

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

           5,237,112.00

Total Pago

           5,237,112.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO
CARGO:     DIRECTORA
CEDULA:    67020057

6Otros anexos o Folios 

5CONS.

              10,900A.R.L.

95721

No. Compromisos

           5,237,112.00                     .00TOTALES

Fecha creación Cumplido 03-11-2021

VALOR PAGADO: VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: % EJECUCIÓN:          43,398,200.00  30           18,504,462.00

Radicado: 2-2021-058473

Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2021 14:33
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Firmado digitalmente por:MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO

Director Técnico.
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Número de Contrato:    3.261 - 2021 
Nombre del Contratista:    Sandra Janeth Arias Soler 
Periodo informe:     Del 01 al 31 de octubre de 2021. 
Supervisor:     MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO 
Área perteneciente:  Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad 

Social 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 
“Prestar servicios profesionales en las diferentes tareas relacionadas con el recaudo, distribución de 
recursos y la cartera en la administración del Fondo de Pensiones de Entidades Territoriales en el marco 
de administración financiera del FONPET”, se presenta el desarrollo de actividades realizadas del periodo 
comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2021. 
 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS 
ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas y los productos del contrato son los siguientes:  

1. Realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones definidas en la ley 549 de 1999, 
por parte de las entidades territoriales para con el FONPET, o la normatividad vigente. 

Avance: Se hizo segunda revisión de las certificaciones o documentos que componen el Bloque 3 - Requisitos 
habilitantes, para 184 entidades territoriales, las aceptadas fueron incluidas en una base como insumo de 
actualización del Sistema de Información FONPET, y las rechazadas tuvieron sus comentarios. 

Se hizo segunda validación para 11 entidades territoriales de los documentos que componen el Bloque 5 – 
Gestión realizada con las Administradoras del Sistema General de Pensiones para normalizar deudas por 
concepto de aportes a la Seguridad Social. 

2. Proyectar las respuestas a los derechos de petición presentados por las entidades 
territoriales, referente al objeto del contrato. 

Avance: Se envió a través de atencioncliente@minhacienda.gov.co. Respuesta de solicitudes presentadas por 
las entidades territoriales en diferentes temas como: cumplimiento de aportes, aplicación del Modelo de 
Administración Financiera, Suspensión de aportes, entre otros. Se atendieron un total de 30 solicitudes. 

3. Apoyar los procesos de distribución de recursos que corresponden a las entidades 
territoriales, de conformidad con lo señalado en el decreto 1308 de 2003, o en la normatividad vigente. 

Avance: Se actualiza semanalmente la base de cumplimiento de aportes, información que alimenta los 
procesos de distribución de recursos. 

4. Preparar la información relacionada con el FONPET que sea requerida por las distintas 
instancias del Ministerio o por entidades de carácter externo incluidos los organismos de control y el 



 

Informe de Ejecución y Supervisión de 
Contrato 

Código:  Apo.4.1.Fr.16 

Fecha: 22-03-2019 

Versión:  3 

Página: 1 de 2 

 

 

Comité Directivo del Fondo. 

Avance: Se presentó el informe F23.5 ingresos y gastos con recursos Regalías, correspondiente al mes de 
septiembre 2021, posteriormente fue enviado a la persona responsable del Grupo Sistema General de 
Regalías para ser proyectado a través del SIRECI. 

.5. Apoyar la proyección de requerimientos específicos a las entidades territoriales para la 
validación y verificación del cumplimiento del régimen pensional, acorde con la normatividad vigente. 

Avance: Se informó a las diferentes entidades territoriales que presentaron la Certificación de Régimen 
Pensional vigencia 2020, al igual que el formato de Venta de Activos, los motivos de rechazo de los 
documentos, estas observaciones se registraron dentro del proceso de validación de Requisitos Habilitantes, y 
las entidades territoriales pueden consultarlo a través de la Sede Electrónica. 

6. Apoyar en la elaboración de las bases de datos que recogen los aportes estimados de las 
entidades territoriales y elaborar los archivos para la actualización del Sistema la Información del 
FONPET. 

Avance: Se hizo la validación de 118 Formatos de Venta de Activos vigencia 2020 y 45 Formatos de Venta de 
Activos vigencias anteriores, que serán base para actualizar los aportes estimados de las entidades 
territoriales en el Sistema la Información del FONPET y en el SIED. 

Se actualizó base de datos de cumplimiento de aportes con corte hasta el 31 de octubre de 2021. 

7.     Apoyar a elaboración del acto administrativo por el cual se constituye el titulo ejecutivo, de 
acuerdo a la Resolución 4170 de diciembre de 2012 o la normatividad vigente, y consolidar la 
información de la cartera del fondo. 

Avance: Se gestionó cada una de las carteras que componen la Cartera de Entidades de Orden Nacional –
EON, como resultado se remitió al área de contabilidad los nuevos saldos a corte septiembre de 2021. 

 
8. Aplicar el modelo de administración financiera de que trata el parágrafo 8° del artículo 2° de la 
ley 549 de 1999 y el artículo 48 de la ley 863 de 2003 o la normatividad vigente, en la elaboración de 
bases de datos que reflejen los ingresos de los recursos al FONPET. 

Avance: Se actualiza la base de cumplimiento de requisitos habilitantes, en la medida en que las entidades 
territoriales cargan los respectivos documentos a través de la Sede Electrónica y estos son validados, esta 
base de datos es insumo para determinar las entidades a las que se les hace reducción de aportes aplicando 
el modelo de administración financiera.. 

9. Realizar seguimiento y elaborar informes relacionados con la cartera de las entidades 
territoriales con el FONPET. 

Avance: Se hicieron diferentes consultas en el Sistema de Información FONPET y se remitieron correos 
electrónicos a las entidades, con el fin de realizar seguimiento a la cartera. 

Se actualizó la base de cumplimiento de Requisitos habilitantes con el actual estado de cartera de entidades 
territoriales. 

10. Apoyar las capacitaciones relacionadas con el recaudo, la distribución de recursos de la 
Nación y la cartera del FONPET. 

Avance: La atención a las entidades territoriales se lleva a cabo a través de la plataforma TEAMS, en temas 
relacionados al Grupo de Ingresos. 

13. Las demás que sean propias de la ejecución del objeto del contrato y sean asignadas por el 
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supervisor del mismo. 

Las demás actividades asignadas corresponden a reuniones coordinadas: 
 

 01/10/2021 –  Reunión Proceso Ingresos Amezquita 

 05/10/2021 –  Comunicación excedentes.  

 06/10/2021 -   Capacitación envió cartas 

 13/10/2021 –   Desahorro FONPET 2021 

 14/10/2021 –   Revisión Acuerdos de Pago Cundinamarca y Quindío 
 

Productos del contrato  
 
11. Presentar informes mensuales en los que describa las actividades realizadas frente a cada una 
de las obligaciones estipuladas en el contrato. 

 
       Se presenta el QUINTO informe de desarrollo de actividades del contrato No. 3.261-2021. El informe 

corresponde al periodo comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2021.. 
 

12. Presentar Informe Final con la descripción y análisis de cada una de las actividades realizadas, 
así como con las respectivas recomendaciones a seguir por cada una de las actividades. 

 
Esta obligación debe cumplirse el 31 de mayo de 2022. 

 
FIRMA CONTRATISTA  
 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la ejecución 
del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten el normal 
desarrollo del mismo.  
 

 
 
FIRMA SUPERVISOR  



   

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
FONPET 

 
 
Supervisora 
MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO  
Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social 
 
 
 

Asunto:  Presentación del QUINTO informe de gestión, por las actividades realizadas 
por concepto de la orden de servicios No. 3.261 - 2021, del periodo 
comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2021. 

 
 
Respetada Directora: 
 
Teniendo en cuenta el objeto planteado para “prestar servicios profesionales en las diferentes tareas 
relacionadas con el recaudo, distribución de recursos y la cartera en la administración del Fondo de 
Pensiones de Entidades Territoriales en el marco de administración financiera del FONPET”, se 
presenta el desarrollo de actividades realizadas por concepto de la orden de servicios No. 3.261 - 
2021, del periodo comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2021. 
 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
 
Obligaciones específicas: 
 

1. Realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones definidas en la ley 549 de 1999, 
por parte de las entidades territoriales para con el FONPET, o la normatividad vigente. 

 
Se hizo segunda revisión de las certificaciones o documentos que componen el Bloque 3 - Requisitos 
habilitantes, para 184 entidades territoriales, las aceptadas fueron incluidas en una base como insumo 
de actualización del Sistema de Información FONPET, y las rechazadas tuvieron sus comentarios; a 
continuación, se detalla: 
 

Fecha radicado Número radicado Código Dane Nombre departamento Nombre Entidad 

05-10-2021 1-2021-087620 52000 NARIÑO   

19-10-2021 1-2021-092076 5002 ANTIOQUIA ABEJORRAL 

11-10-2021 1-2021-089288 5002 ANTIOQUIA ABEJORRAL 

04-10-2021 1-2021-087365 20013 CESAR AGUSTÍN CODAZZI 

26-10-2021 1-2021-094681 52019 NARIÑO ALBÁN (SAN JOSÉ) 

22-10-2021 1-2021-093405 41020 HUILA ALGECIRAS 

07-10-2021 1-2021-088405 15022 BOYACA ALMEIDA 

28-10-2021 1-2021-095796 5036 ANTIOQUIA ANGELÓPOLIS 

06-10-2021 1-2021-088027 5040 ANTIOQUIA ANORÍ 

28-10-2021 1-2021-095913 73043 TOLIMA ANZÓATEGUI 



Fecha radicado Número radicado Código Dane Nombre departamento Nombre Entidad 

12-10-2021 1-2021-090145 47053 MAGDALENA ARACATACA 

29-10-2021 1-2021-096829 25053 CUNDINAMARCA ARBELÁEZ 

15-10-2021 1-2021-091217 47058 MAGDALENA ARIGUANÍ 

29-10-2021 1-2021-096433 73055 TOLIMA ARMERO GUAYABAL 

12-10-2021 1-2021-090240 13062 BOLIVAR ARROYOHONDO 

13-10-2021 1-2021-090316 73067 TOLIMA ATACO 

05-10-2021 1-2021-087504 8078 ATLANTICO BARANOA 

22-10-2021 1-2021-093595 25086 CUNDINAMARCA BELTRÁN 

27-10-2021 1-2021-095444 15090 BOYACA BERBEO 

11-10-2021 1-2021-089301 68101 SANTANDER BOLÍVAR 

15-10-2021 1-2021-091317 23079 CORDOBA BUENAVISTA 

14-10-2021 1-2021-090897 52110 NARIÑO BUESACO 

21-10-2021 1-2021-093140 25126 CUNDINAMARCA CAJICÁ 

21-10-2021 1-2021-093108 63130 QUINDIO CALARCÁ 

11-10-2021 1-2021-089727 63130 QUINDIO CALARCÁ 

25-10-2021 1-2021-093734 76126 VALLE CALIMA EL DARIÉN 

19-10-2021 1-2021-091971 76126 VALLE CALIMA EL DARIÉN 

22-10-2021 1-2021-093313 23090 CORDOBA CANALETE 

27-10-2021 1-2021-095073 18150 CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRÁ 

15-10-2021 1-2021-091621 15162 BOYACA CERINZA 

14-10-2021 1-2021-091118 68162 SANTANDER CERRITO 

01-10-2021 1-2021-086787 68162 SANTANDER CERRITO 

06-10-2021 1-2021-088055 52240 NARIÑO CHACHAGÜÍ 

29-10-2021 1-2021-096779 68167 SANTANDER CHARALÁ 

27-10-2021 1-2021-095112 68167 SANTANDER CHARALÁ 

19-10-2021 1-2021-092082 25175 CUNDINAMARCA CHÍA 

21-10-2021 1-2021-092944 15180 BOYACA CHISCAS 

12-10-2021 1-2021-090251 15180 BOYACA CHISCAS 

27-10-2021 1-2021-095246 13188 BOLIVAR CICUCO 

01-10-2021 1-2021-086867 23189 CORDOBA CIÉNAGA DE ORO 

28-10-2021 1-2021-096312 13222 BOLIVAR CLEMENCIA 

12-10-2021 1-2021-090171 73200 TOLIMA COELLO 

28-10-2021 1-2021-095888 15212 BOYACA COPER 

29-10-2021 1-2021-096841 52224 NARIÑO CUASPUD CARLOSAMA 

19-10-2021 1-2021-091627 25224 CUNDINAMARCA CUCUNUBÁ 

12-10-2021 1-2021-090202 52227 NARIÑO CUMBAL 

15-10-2021 1-2021-091507 52233 NARIÑO CUMBITARA 

25-10-2021 1-2021-093929 68235 SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURÍ 

15-10-2021 1-2021-091487 68235 SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURÍ 

27-10-2021 1-2021-095613 25245 CUNDINAMARCA EL COLEGIO 

11-10-2021 1-2021-089714 20238 CESAR EL COPEY 

28-10-2021 1-2021-095792 27250 CHOCO EL LITORAL DEL SAN JUAN (SANTA GENOVEVA) 

19-10-2021 1-2021-091637 27250 CHOCO EL LITORAL DEL SAN JUAN (SANTA GENOVEVA) 

25-10-2021 1-2021-093756 52254 NARIÑO EL PEÑOL 

21-10-2021 1-2021-092993 13268 BOLIVAR EL PEÑÓN 

29-10-2021 1-2021-096556 54250 NORTE DE SANTANDER EL TARRA 

11-10-2021 1-2021-089537 68266 SANTANDER ENCISO 

12-10-2021 1-2021-090125 50287 META FUENTE DE ORO 

21-10-2021 1-2021-092848 52287 NARIÑO FUNES 

07-10-2021 1-2021-088363 52287 NARIÑO FUNES 

19-10-2021 1-2021-091929 70235 SUCRE GALERAS 

11-10-2021 1-2021-089205 76306 VALLE GINEBRA 

07-10-2021 1-2021-088803 25307 CUNDINAMARCA GIRARDOT 

25-10-2021 1-2021-093713 52317 NARIÑO GUACHUCAL 

06-10-2021 1-2021-088068 25320 CUNDINAMARCA GUADUAS 

19-10-2021 1-2021-091679 68322 SANTANDER GUAPOTÁ 

29-10-2021 1-2021-096381 70265 SUCRE GUARANDÁ 

20-10-2021 1-2021-092722 25322 CUNDINAMARCA GUASCA 

25-10-2021 1-2021-093994 25326 CUNDINAMARCA GUATAVITA 

19-10-2021 1-2021-091624 68327 SANTANDER GÜEPSA 

22-10-2021 1-2021-093555 73347 TOLIMA HERVEO 

05-10-2021 1-2021-087704 52352 NARIÑO ILES 

08-10-2021 1-2021-089139 41359 HUILA ISNOS 

11-10-2021 1-2021-089529 5361 ANTIOQUIA ITUANGO 

05-10-2021 1-2021-087657 5361 ANTIOQUIA ITUANGO 

25-10-2021 1-2021-093726 41378 HUILA LA ARGENTINA 

14-10-2021 1-2021-091194 17380 CALDAS LA DORADA 

25-10-2021 1-2021-094358 99524 VICHADA LA PRIMAVERA 

21-10-2021 1-2021-093169 99524 VICHADA LA PRIMAVERA 

14-10-2021 1-2021-090743 76400 VALLE LA UNIÓN 

07-10-2021 1-2021-088478 25402 CUNDINAMARCA LA VEGA 



Fecha radicado Número radicado Código Dane Nombre departamento Nombre Entidad 

26-10-2021 1-2021-094453 52411 NARIÑO LINARES 

28-10-2021 1-2021-095901 68425 SANTANDER MACARAVITA 

13-10-2021 1-2021-090680 68425 SANTANDER MACARAVITA 

13-10-2021 1-2021-090559 52427 NARIÑO MAGÜÍ (PAYÁN) 

28-10-2021 1-2021-096334 13433 BOLIVAR MAHATES 

22-10-2021 1-2021-093206 13440 BOLIVAR MARGARITA 

21-10-2021 1-2021-092855 15442 BOYACA MARIPÍ 

11-10-2021 1-2021-089237 13458 BOLIVAR MONTECRISTO 

20-10-2021 1-2021-092221 23466 CORDOBA MONTELÍBANO 

25-10-2021 1-2021-093747 13473 BOLIVAR MORALES 

26-10-2021 1-2021-094477 52473 NARIÑO MOSQUERA 

15-10-2021 1-2021-091531 52473 NARIÑO MOSQUERA 

06-10-2021 1-2021-088203 52473 NARIÑO MOSQUERA 

12-10-2021 1-2021-089858 5475 ANTIOQUIA MURINDÓ 

12-10-2021 1-2021-090065 5480 ANTIOQUIA MUTATÁ 

27-10-2021 1-2021-095473 5490 ANTIOQUIA NECOCLÍ 

27-10-2021 1-2021-095108 47460 MAGDALENA NUEVA GRANADA 

27-10-2021 1-2021-095191 15494 BOYACA NUEVO COLÓN 

19-10-2021 1-2021-092030 15494 BOYACA NUEVO COLÓN 

14-10-2021 1-2021-090746 27495 CHOCO NUQUÍ 

27-10-2021 1-2021-095077 5501 ANTIOQUIA OLAYA 

19-10-2021 1-2021-092142 52490 NARIÑO OLAYA HERRERA 

06-10-2021 1-2021-088101 52490 NARIÑO OLAYA HERRERA 

19-10-2021 1-2021-091665 41518 HUILA PAICOL 

27-10-2021 1-2021-095640 25535 CUNDINAMARCA PASCA 

13-10-2021 1-2021-090703 85250 CASANARE PAZ DE ARIPORO 

27-10-2021 1-2021-095463 5543 ANTIOQUIA PEQUE 

11-10-2021 1-2021-089228 5543 ANTIOQUIA PEQUE 

19-10-2021 1-2021-091655 8549 ATLANTICO PIOJÓ 

04-10-2021 1-2021-086938 41548 HUILA PITAL 

29-10-2021 1-2021-096350 41551 HUILA PITALITO 

25-10-2021 1-2021-093759 52540 NARIÑO POLICARPA 

21-10-2021 1-2021-093126 15572 BOYACA PUERTO BOYACÁ 

21-10-2021 1-2021-092734 23574 CORDOBA PUERTO ESCONDIDO 

14-10-2021 1-2021-091178 86573 PUTUMAYO PUERTO LEGUÍZAMO 

27-10-2021 1-2021-095728 23580 CORDOBA PUERTO LIBERTADOR 

06-10-2021 1-2021-088081 23586 CORDOBA PURÍSIMA 

12-10-2021 1-2021-090036 50606 META RESTREPO 

25-10-2021 1-2021-093719 52612 NARIÑO RICAURTE 

14-10-2021 1-2021-090753 44001 GUAJIRA RIOHACHA DISTRITO ESPECIAL, TURISTICO Y CULTURAL 

14-10-2021 1-2021-091031 17662 CALDAS SAMANÁ 

12-10-2021 1-2021-089860 23670 CORDOBA SAN ANDRÉS SOTAVENTO 

21-10-2021 1-2021-092960 68673 SANTANDER SAN BENITO 

13-10-2021 1-2021-090658 23675 CORDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO 

26-10-2021 1-2021-094964 20750 CESAR SAN DIEGO 

25-10-2021 1-2021-093968 5652 ANTIOQUIA SAN FRANCISCO 

28-10-2021 1-2021-096025 68682 SANTANDER SAN JOAQUÍN 

19-10-2021 1-2021-092050 5659 ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABÁ 

06-10-2021 1-2021-088323 5659 ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABÁ 

13-10-2021 1-2021-090473 50686 META SAN JUANITO 

20-10-2021 1-2021-092390 73678 TOLIMA SAN LUIS 

07-10-2021 1-2021-088508 70708 SUCRE SAN MARCOS 

26-10-2021 1-2021-094729 70713 SUCRE SAN ONOFRE 

25-10-2021 1-2021-093741 52693 NARIÑO SAN PABLO 

28-10-2021 1-2021-095973 70717 SUCRE SAN PEDRO 

15-10-2021 1-2021-091262 52694 NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO 

04-10-2021 1-2021-087374 19693 CAUCA SAN SEBASTIÁN 

19-10-2021 1-2021-091783 47703 MAGDALENA SAN ZENÓN 

19-10-2021 1-2021-092198 47001 MAGDALENA SANTA MARTA DISTRITO TURIST. CULTURAL E HISTORICO 

25-10-2021 1-2021-094343 13683 BOLIVAR SANTA ROSA 

21-10-2021 1-2021-092922 15740 BOYACA SIACHOQUE 

26-10-2021 1-2021-094795 19743 CAUCA SILVIA 

25-10-2021 1-2021-094357 70742 SUCRE SINCÉ 

08-10-2021 1-2021-088993 47745 MAGDALENA SITIONUEVO 

01-10-2021 1-2021-086887 15759 BOYACA SOGAMOSO 

29-10-2021 1-2021-096512 25758 CUNDINAMARCA SOPÓ 

07-10-2021 1-2021-088633 25758 CUNDINAMARCA SOPÓ 

28-10-2021 1-2021-096144 8770 ATLANTICO SUÁN 

14-10-2021 1-2021-090881 8770 ATLANTICO SUÁN 

14-10-2021 1-2021-091113 73770 TOLIMA SUÁREZ 

14-10-2021 1-2021-091061 15774 BOYACA SUSACÓN 



Fecha radicado Número radicado Código Dane Nombre departamento Nombre Entidad 

21-10-2021 1-2021-092800 81794 ARAUCA TAME 

12-10-2021 1-2021-089899 81794 ARAUCA TAME 

26-10-2021 1-2021-095032 5790 ANTIOQUIA TARAZÁ 

05-10-2021 1-2021-087506 47798 MAGDALENA TENERIFE 

14-10-2021 1-2021-091207 41801 HUILA TERUEL 

06-10-2021 1-2021-087869 41797 HUILA TESALIA 

19-10-2021 1-2021-091802 54810 NORTE DE SANTANDER TIBÚ 

08-10-2021 1-2021-088934 23807 CORDOBA TIERRALTA 

19-10-2021 1-2021-091798 19807 CAUCA TIMBÍO 

08-10-2021 1-2021-089187 5809 ANTIOQUIA TITIRIBÍ 

11-10-2021 1-2021-089427 76823 VALLE TORO 

04-10-2021 1-2021-086948 8832 ATLANTICO TUBARÁ 

22-10-2021 1-2021-093605 13836 BOLIVAR TURBACO 

20-10-2021 1-2021-092573 15835 BOYACA TURMEQUÉ 

08-10-2021 1-2021-089055 15835 BOYACA TURMEQUÉ 

06-10-2021 1-2021-087946 44847 GUAJIRA URIBÍA 

22-10-2021 1-2021-093690 25851 CUNDINAMARCA ÚTICA 

20-10-2021 1-2021-092395 86865 PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ (LA HORMIGA) 

01-10-2021 1-2021-086823 15861 BOYACA VENTAQUEMADA 

27-10-2021 1-2021-095251 25862 CUNDINAMARCA VERGARA 

15-10-2021 1-2021-091530 68867 SANTANDER VETAS 

12-10-2021 1-2021-089849 5873 ANTIOQUIA VIGÍA DEL FUERTE 

19-10-2021 1-2021-091643 86885 PUTUMAYO VILLAGARZÓN 

07-10-2021 1-2021-088498 25871 CUNDINAMARCA VILLAGÓMEZ 

15-10-2021 1-2021-091331 13873 BOLIVAR VILLANUEVA 

21-10-2021 1-2021-093133 73873 TOLIMA VILLARRICA 

06-10-2021 1-2021-088345 73873 TOLIMA VILLARRICA 

12-10-2021 1-2021-089963 25878 CUNDINAMARCA VIOTÁ 

25-10-2021 1-2021-094391 15879 BOYACA VIRACACHÁ 

28-10-2021 1-2021-095857 41885 HUILA YAGUARÁ 

22-10-2021 1-2021-093293 41885 HUILA YAGUARÁ 

25-10-2021 1-2021-093742 15897 BOYACA ZETAQUIRÁ 

 
Se hizo segunda validación para 11 entidades territoriales de los documentos que componen el Bloque 
5 – Gestión realizada con las Administradoras del Sistema General de Pensiones para normalizar 
deudas por concepto de aportes a la Seguridad Social:  
 

Fecha radicado Número radicado Código Dane Nombre departamento Nombre Entidad 

29-10-2021 1-2021-096807 5040 ANTIOQUIA ANORÍ 

12-10-2021 1-2021-090245 13062 BOLIVAR ARROYOHONDO 

15-10-2021 1-2021-091616 27250 CHOCO EL LITORAL DEL SAN JUAN (SANTA GENOVEVA) 

27-10-2021 1-2021-095424 13268 BOLIVAR EL PEÑÓN 

28-10-2021 1-2021-095938 99524 VICHADA LA PRIMAVERA 

06-10-2021 1-2021-088086 52490 NARIÑO OLAYA HERRERA 

11-10-2021 1-2021-089582 23555 CORDOBA PLANETA RICA 

11-10-2021 1-2021-089239 86569 PUTUMAYO PUERTO CAICEDO 

22-10-2021 1-2021-093514 68669 SANTANDER SAN ANDRÉS 

26-10-2021 1-2021-094473 13650 BOLIVAR SAN FERNANDO 

28-10-2021 1-2021-096265 52885 NARIÑO YACUANQUER 

 
2. Proyectar las respuestas a los derechos de petición presentados por las entidades 

territoriales, referente al objeto del contrato. 
 
Se envió a través de atencioncliente@minhacienda.gov.co. Respuesta de solicitudes presentadas 
por las entidades territoriales en diferentes temas como: cumplimiento de aportes, aplicación del 
Modelo de Administración Financiera, Suspensión de aportes, entre otros. Se atendieron un total 
de 30 solicitudes, a continuación, se detallan sus radicados: 
 
 
 

mailto:atencioncliente@minhacienda.gov.co


RADICADOS ATENDIDOS EN EL MES DE OCTUBRE DE 2021 

Respuesta Radicado 1-2021-023356 Municipio El Paso - Cesar 

Respuesta Radicado 1-2021-081528 Municipio de Dabeiba - Antioquia 

Respuesta Radicado 1-2021-082612 Municipio de Tununguá - Boyacá 

Respuesta Radicado 1-2021-084004 Municipio El Colegio - Cundinamarca  

Respuesta Radicado 1-2021-084008 Municipio Jenesano - Boyacá 

Respuesta Radicado 1-2021-084356 Municipio de Astrea - Cesar   

Respuesta Radicado 1-2021-087234 Municipio San Marcos - Sucre 

Respuesta Radicado 1-2021-088625 Municipio de Timaná - Huila 

Respuesta Radicado 1-2021-084872 Municipio Cumbitará - Nariño 

Respuesta Radicado 1-2021-084862 Municipio de Concepción – Santander 

Respuesta Radicado 1-2021-084872 Municipio Cumbitará - Nariño 

Respuesta Radicado 1-2021-088848 Municipio Dolores - Tolima 

Respuesta Radicado 1-2021-089716 Municipio Piedras - Tolima 

Respuesta Radicado 1-2021-091353 Municipio de Apulo – Cundinamarca 

Respuesta Radicado 1-2021-090031 Municipio de Tame - Arauca 

Respuesta Radicado 1-2021-086361 Municipio de Santa Catalina - Bolívar 

Respuesta Radicado 1-2021-091605 Municipio de Santo Tomás – Atlántico  

Respuesta Radicado 1-2021-090867 Municipio El Cantón de San Pablo - Chocó  

Respuesta Radicado 1-2021-091425 Municipio de Almeida - Boyacá 

Respuesta Radicado 1-2021-092488 Municipio de Piojó – Atlántico 

Respuesta Radicado 1-2021-091066 Municipio de San Vicente de Chucurí - Santander  

Respuesta Radicado 1-2021-091447 Municipio La Dorada - Caldas 

Respuesta Radicado 1-2021-091836 Municipio de Cerinza - Boyacá 

Respuesta Radicado 1-2021-092834 Municipio Berbeo - Boyacá 

Respuesta Radicados 1-2021-093202 y 1-2021-093369 Municipio de Margarita - Bolívar 

Respuesta Radicado 1-2021-092698 Municipio de Santa Catalina - Bolívar 

Respuesta Radicado 1-2021-092601 Municipio de Arbeláez - Cundinamarca 

Respuesta Radicado 1-2021-093121 Municipio de Guataquí - Cundinamarca 

Información Municipio de Pachavitá – Boyacá 

Información Municipio de Palestina – Huila 

 
3. Apoyar los procesos de distribución de recursos que corresponden a las entidades 

territoriales, de conformidad con lo señalado en el decreto 1308 de 2003, o en la 
normatividad vigente. 
 
Se actualiza semanalmente la base de cumplimiento de aportes, información que alimenta los 
procesos de distribución de recursos. 
 



4. Preparar la información relacionada con el FONPET que sea requerida por las distintas 
instancias del Ministerio o por entidades de carácter externo incluidos los organismos de 
control y el Comité Directivo del Fondo. 
 
Se presentó el informe F23.5 ingresos y gastos con recursos Regalías, correspondiente al mes de 
septiembre 2021, posteriormente fue enviado a la persona responsable del Grupo Sistema General 
de Regalías para ser proyectado a través del SIRECI. 
 

5. Apoyar la proyección de requerimientos específicos a las entidades territoriales para la 
validación y verificación del cumplimiento del régimen pensional, acorde con la 
normatividad vigente. 
 
Se informó a las diferentes entidades territoriales que presentaron la Certificación de Régimen 
Pensional vigencia 2020, al igual que el formato de Venta de Activos, los motivos de rechazo de 
los documentos, estas observaciones se registraron dentro del proceso de validación de Requisitos 
Habilitantes, y las entidades territoriales pueden consultarlo a través de la Sede Electrónica. 
 

6. Apoyar en la elaboración de las bases de datos que recojan los aportes estimados de las 
entidades territoriales y elaborar los archivos para la actualización del Sistema la 
Información del FONPET. 
 
Se hizo la validación de 118 Formatos de Venta de Activos vigencia 2020 y 45 Formatos de Venta 
de Activos vigencias anteriores, que serán base para actualizar los aportes estimados de las 
entidades territoriales en el Sistema la Información del FONPET y en el SIED. 
 
Se actualizó base de datos de cumplimiento de aportes con corte hasta el 31 de octubre de 2021. 
 

7. Apoyar en la elaboración del acto administrativo por el cual se constituye el titulo ejecutivo, 
de acuerdo a la Resolución 4170 de diciembre de 2012 o la normatividad vigente, y 
consolidar la información de la cartera del fondo. 
 
Se gestionó cada una de las carteras que componen la Cartera de Entidades de Orden Nacional –
EON, como resultado se remitió al área de contabilidad los nuevos saldos a corte septiembre de 
2021. 
 

8. Aplicar el Modelo de Administración Financiera de que trata el parágrafo 8° del artículo 2° 
de la ley 549 de 1999 y el artículo 48 de la ley 863 de 2003 o la normatividad vigente, en la 
elaboración de bases de datos que reflejen los ingresos de los recursos al FONPET. 
 
Se actualiza la base de cumplimiento de requisitos habilitantes, en la medida en que las entidades 
territoriales cargan los respectivos documentos a través de la Sede Electrónica y estos son 
validados, esta base de datos es insumo para determinar las entidades a las que se les hace 
reducción de aportes aplicando el modelo de administración financiera. 
 



9. Realizar seguimiento a la cartera de las entidades territoriales con el FONPET, y elaborar los 
informes respectivos. 
 
Se hicieron diferentes consultas en el Sistema de Información FONPET y se remitieron correos 
electrónicos a las entidades, con el fin de realizar seguimiento a la cartera. 
 
Se actualizó la base de cumplimiento de Requisitos habilitantes con el actual estado de cartera de 
entidades territoriales. 
 

10. Apoyar las actividades de aprestamiento y/o instrucción relacionadas con el recaudo, la 
distribución de recursos de la Nación y la cartera del FONPET. 
 
La atención a las entidades territoriales se lleva a cabo a través de la plataforma TEAMS, en temas 
relacionados al Grupo de Ingresos. 
 

11. Presentar informes mensuales en los que describa las actividades realizadas frente a cada 
una de las obligaciones estipuladas en el contrato. 
 
Se presenta el QUINTO informe de desarrollo de actividades del contrato No. 3.261-2021. El 
informe corresponde al periodo comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2021. 

 
12. Presentar Informe Final con la descripción y análisis de cada una de las actividades 

realizadas, así como con las respectivas recomendaciones a seguir por cada una de las 
actividades. 
 
Esta obligación debe cumplirse el 31 de mayo de 2022. 

 
13. Las demás que sean propias de la ejecución del objeto del contrato y sean asignadas por el 

supervisor del mismo. 
 

Las demás actividades asignadas corresponden a reuniones coordinadas: 

 01/10/2021 –  Reunión Proceso Ingresos Amezquita 

 05/10/2021 –  Comunicación excedentes.  

 06/10/2021 -   Capacitación envió cartas 

 13/10/2021 –   Desahorro FONPET 2021 

 14/10/2021 –   Revisión Acuerdos de Pago Cundinamarca y Quindío 
 

Anexos enviados al Grupo de Gestión Documental vía email, con los soportes 
correspondientes.  
 
Cordialmente, 
 
SANDRA JANETH ARIAS SOLER 
CC. 1.020.739.110 de Bogotá 


